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interpretación de la percepción. Papel de la percepción en la 
vida normal.

24. Motivación; clases de motivaciones. Fases de la moti
vación. Concepciones erróneas de la motivación. Clasificación 
Los incentivos. Motivaciones inconscientes.

25. Frustración. Concepto. Clases de frustraciones. Conse
cuencias de la frustración. Tolerancia de las frustraciones y 
conflictos. Mecanismos de autodefensa.

26. Los procesos inconscientes y su importancia en el com
portamiento humano del individuo. El psicoanálisis y las teorías 
derivadas de él

27. Psicología evolutiva. Psicología del niño. Deficiencias 
psicológicas en la infancia. La infancia delincuente.
. 28. Aplicaciones de la Psicología. Orientación profesional. 
Selección profesional. Psicología de las relaciones humanas 
Psicología de la opinión pública.

Sociología

29. La Sociología como ciencia. Su relación con otras cien
cias. Teorías sociológicas contemporáneas.

30. Concepto y factores de la estratificación social. Teorías. 
La movilidad social.

31. Sociología de la organización La burocracia; El modelo 
de Max Weber. Disfunciones de la burocracia. Burocracia y po
der político.

32. La conducta desviada y la estructura social. La desorga
nización social. La inadaptación social. La conformidad y el 
sistema de sanciones.

33. La población española. Evolución, estructura y dinámica 
de la población española. Problemas de los movimientos mi
gratorios. Adaptación social a las áreas de implantación.

34. La estratificación y movilidad social en España.- La 
estructura de clases sociales. Las élites. Las clases medias. Las 
clases trabajadoras. La movilidad social.

35. La vivienda en España. Necesidades de vivienda y ritmo 
de construcción. Habitabilidad. Equipamiento del hogar. As
pectos económicos de la vivienda.

36. La familia española. Estructura y composición del grupo 
familiar. Familia rural y familia urbana. La familia en el 
proceso de industrialización.

37. La sanidad española. Nivel sanitario. Instituciones sa
nitarias. El seguro obligatorio de enfermedad. La medicina 
hospitalaria.

38. El sistema educativo español. Tasas de escolaridad y 
gastos de enseñanza. Educación y empleo. La democratización 
de la enseñanza.

39. El trabajo en España. Los componentes del nivel de 
empleo. Accidentes laborales. El trabajo de la mujer. La re
conversión de la mano de obra.

40. La población activa española. Su distribución por sec
tores económicos: evolución comparativa. Estratificación ocu- 
pacional.

Derecho

41. Organización del Estado español. Enumeración y refe
rencia de las Leyes Fundamentales. Su valor jurídico formal y 
eficacia normativa. Procedimiento de reforma.

42. Jefatura del Estado. Consejo de Ministros. Comisiones 
Delegadas de Gobierno. Presidente del Gobierno. Vicepresi
dente y Ministros. División ministerial española. Subsecretarios, 
Directores generales y Secretarios generales Técnicos. Enume
ración de sus respectivas funciones.

43. Ministerio de Justicia: la organización judicial. Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias. Obras de Protección 
de Menores. Patronato de Nuestra Señora de la Merced.

44. Ministerio de Trabajo: Subsecretaría de la Seguridad 
Social. Dirección General de Asistencia y Servicios Sociales. En
tidades Gestoras de la Seguridad Social: Instituto Nacional de 
Previsión. Mutualidades Laborales. Dirección General de Em
pleo y Promoción Social. Instituto Social de la Marina. Ins
tituto Español de Emigración.

45. Ministerio de Educación y Ciencia: Fondo Nacional de 
Fomento de Igualdad de Oportunidades (P. I. O.). Real Patro
nato de Educación Especial. Instituto Nacional de Educación 
Especial.

46. La Administración Periférica. Gobernadores civiles. Sub
gobernadores. Delegados de Gobierno. Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos. Delegaciones Provinciales.

47. Administración Local. El Municipio. Concepto y elemen
tos. Competencia municipal. La provincia. Concepto y elemen
tos. Competencia provincial. Asistencia municipal. Estructura 
y funcionamiento.

48. La Administración Institucional y la Asistencia Social. 
Instituto Nacional de Asistencia Social. Antecedentes y fun
ciones en la legislación vigente.

49. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
La eficacia del acto administrativo. La invalidez del acto ad
ministrativo: nulidad y anulabilidad. El silencio adminis
trativo.

50. Los Recursos en vía administrativa. Concepto, natura
leza y clases. Estudio de los recursos de alzada reposición, revi
sión y súplica. La Jurisdicción conlencioso-aclministrativa. Régi
men vigente.

51. El Procedimiento Administrativo. Concepto y naturaleza. 
Iniciación, ordenación, instrucción y terminación del procedi
miento.

52. Personal al servicio de la Administración Pública. Fun
cionarios Públicos. Concepto y clases. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Situaciones. El contenido de 
la relación funcionarial. Derechos. Deberes. Responsabilidad 
de los funcionarios,

53. Concepto de Seguridad Social. Sistema español de Se
guridad Social: Desarrollo histórico y derecho vigente. Regíme
nes especiales.

54. El Régimen General de la Seguridad Social. Campos de 
aplicación. Inscripción de Empresas. Afiliación de trabajadores: 
Altas y bajas.

55. El contrato de trabajo. Contenido. El salario. Concepto 
y modalidades. Trabajo de mujeres y de menores. El, trabajo 
a domicilio. Extinción del contrato de trabajo

56. El accidente de trabajo. Las enfermedades profesionales. 
Medidas de seguridad e higiene en el trabajo, La Inspección 
de Tranajo.

57. La relación de aseguramiento. Contingencias protegidas. 
Las prestaciones de orfandad. Prestaciones de protección a la 
familia. Asistencia a subnormales y minusválidos.

15645 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 10 de febrero de 1975 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Ciudad Sanitaria «Reina Sofía», de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 10 
de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
marzo) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Reina Sofía», de 
Córdoba.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción del Facultativo que aspiraba a la plaza de la especialidad 
e Institución que se indican, el Presidente del Tribunal ha 
elevado la correspondiente propuesta, que es aprobada por 
esta Delegación General.

RESIDENCIA SANITARIA «REINA SOFIA», DE CORDOBA 

Anatomía' patológica

Se declara desierta la plaza de Médico adjunto.

Madrid, 4 de abril de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

15646 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos para proveer en propiedad plazas de Fa
cultativos en la Residencia Sanitaria «Antonio Coe- 
llo Cuadrado», de Logroño.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 19 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial de»l Estado» de 17 de febrero), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
facultativos en la Residencia Sanitaria «Antonio Coello Cua
drado» de Logroño.

Terminada la actuación del Tribuna] Central para la selec
ción del facultativo que. aspiraba a la plaza de la especialidad e 
Institución que se indican, el Presidente del Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta que es aprobada por esta Delega
ción General.

RESIDENCIA SANITARIA «ANTONIO COELLO CUADRADO». LOGROÑO 

Electroencefalografía y Electromiografla

Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Madrid, 5 de mayo de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

15647 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos para proveer en propiedad plazas de Fa
cultativos en la Ciudad Sanitaria «Carlos Haya» 
de Málaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Eiiatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de l*s atribuciones


